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MEMORANDUM 

A 	 Carlos Bascuñan Edwards 
Jefe de Gabinete Presidencial 

DE 	Ricardo Solari Saavedra 
Subsecretario General de la Presidencia 

REF. : 	Monumento a la memoria de don Luis Bossay Leiva 

FECHA: 	Santiago, 11 de Junio de 1991 

- 	 La Ley Nº 	19.051 de fecha 1º de Abril pasado, 
autoriza la erección de un monumento en la ciudad de Valpa-
raíso, a la memoria del ex Senador de la República de Chile 
don Luis Bossay Leiva. 

El articulo 2º de la referida ley, establece que 
será el Presidente de la RepUblica quien dictará el Regla-
mento respectivo, en el cual se designará una Comisión 
encargada de determinar la forma, lugar y, en general, todos 
los aspectos relativos a la erección y mantenimiento del 
monumento en cuestión. Lo anterior es sin perjuicio de las 
facultades que le corresponden legalmente al Consejo de 
Monumentos Nacionales, las que se reducen a aprobar los 
bocetos y el lugar especifico en donde se levantará la obra. 

Al respecto, debo hacer presente que el referido 
reglamento no se ha dictado y, en ese sentido, se sugiere 
que al momento de designarse por el Presidente de la Repu-
blica la Comisión antes señalada, se incluya un representan-
te del Partido Socialdemocracia Chilena, debido a la impor-
tante trayectoria política de don Luis Bossay y a la cir-
cunstancia de haber sido uno de sus fundadores. 

Finalmente, se recomienda enviar una respuesta 
afirmativa al Diputado y presidente de la Socialdemocracia, 
don Roberto Muñoz Barra, solicitándole que proponga las 
personas que, a su juicio, deberían representar a su Partido 
al interior de la Comisión. 

Le saluda atentamente, 

R cardo S lari S. 
Subsecretar o Gerrraj de la Presidencia 



BASC ÑAN DWARDS 

Gabinete /Presidencial 

S. 1) 	/Lr ,1) 

L) 

R'EPUEILICA DE CHILE 
PRESIDENCIA 

  

   

GAB. PRES. (0) No 
9'l/ 1265 

ANT. : 91/5266 

MAT. : Remite fotocopia 

SANTIAGO, 19 ABR, 191 

DE 
	

JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

AL 
	

SR. MINISTRO SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

D. EDGARDO BOENINGER KAUSEL 

Adjunto a Ud. fotocopia de carta enviada por el 

Presidente de la Socialdemocracia chilena, don Roberto Muñoz 

Barra, en la que expresan su deseo de participar en la 

comisión destinada a levantar el monumento a don Luis Bossay 

Leiva, en la ciudad de Valparaíso. 

Ruego a Ud. se sirva tomar conocimiento de lo 

planteado y sugerir respuesta del Presidente de la República. 

Saluda atentamente a Ud. 
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Sefior 
Patricio Aylwin A. 
Presidente de la República 
Presente  

Estimado Presidente y Amigo: 

El Diario Oficial del día 10  
de Abril en curso, publica la Ley No 19051, que autoriza 
la erección de un monumento en la ciudad de Valparaíso, a 
la memoria del ex-Senador de la República don Luis Bossay 
Leiva. 

Después del golpe militar, y 
no obstante la ilegalidad a que se llevó a los Partidos 
Políticos, don Luis Bossay prosiguió en su afán de con-
solidar un Partido Político nuevo para Chile: La Socialde 
mocracia. 

Como muchos otros políticos 
que fundamos inicialmente el Partido de Izquierda Radical, 
para convertir posteriormente dicha colectividad en 
Socialdemocracia, don Luis Bossay militó también en el 
Partido Radical, el cual renunció ror 18s nrofundas 
discrr.nancias do tipo ideológico surrridas en el seno de 
dica colectivid-d el afio 1970.- 

Durante el tiempo de la 
represión, el ex-Senador Bossay no claudicó un instante en 
la lucha por el retorno a la democracia, trabajando tanto 
dentro como fuera del país para hacer realidad esta 
esperanza del pueblo chileno. 

Bossay f u e , ciertamente, un 
líder del radicalismo; pero en este momento de su valora-
ción política no puede olvidarse su claro y definitivo dis 
tanciamiento de ese partido, determinación que mantuvo por 
más de 20 afios, hasta su muerte, y que lo llevó a fundar 
primeramente el Partido de Izquierda Radical y luego la 
Socisldemocracia. No puede por ello escamotearse ante la 
opinión pública, como lo han hecho algunos medios de pren 
sa l  la Militancia Política como Socialdemócrata que Luis 
Bossay mantuvo inclaudicablemente hasta su fallecimiento. 
El fue, sin la menor duda, la más esclarecida figura entre 
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muchos de sus demás funddores d e 1 a SociRldemocracia 
como los Senadores Raúl Juliet, Alberto Baltra, 	Humberto 
Aguirre y Américo Acuia. 

LA Socialdemocracia ha est:tma-
do de su deber exnreser al Presidente de la República su 
reconocimiento /)or la rromulrylción de este Ley, del mismo 
modo como reconoce y valora el apoyo que diversos secto-
políticos prestaron a la aprobación del Proyecto. 

Al mismo tiempo, nos permitimol 
hacer presente al señor Presidente, nuestro deseo 	de 
participar, legítimamente, con representantes de nuestro 
Partido, en la Comisión sefialada en el artículo 20  de la 
Ley encargada de determinar los aspectos relativos a la 
erección y mantenimiento del monumento que se levantará 
a la memoria de nuestro fundador, 

Presidente, Saludan atentamente al señor 

JORG1 ITADEZ VERGARA 	 ROBE T 
Secretario General 

JIV/Rn/mgo. 

'TilltOZ BARRA 
esidente 
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Jaime Rafael y Otro, Quenol Rodríguez 
Fernando Javier, Querida Díaz Eduar-
do Bernabé... Quintanilla Cerda Gloria 
del Carmen, Rademacher Guerrero Jor-
ge Andrés, Rahl Eljatib y Compañía Li-
mitada y Ramírez Cordero Guillermo 
Raúl 	 P70 

Ramírez Céspedes •Baúl Segundo (2), 
Ramírez Díaz Juan Hernán. Ramos Her-
nández Julio, Ramos Miranda Iván, Ra-
mos Pérez Eugenio Luis, Ramos Vi-
dueira Juan Demetrio, Rathgeb Tiunm 
Gustavo, Reboso Collado José, Retama! 
Durán Reinaldo Aníbal, Retamal Orella-
na César Raúl, Reyes Riffo Ricardo del 
Carmen y Riderelli Zárate Enzo Guiller- 
mo 	 P71 

Momeo Gutiérrez Gumaro Ramón, 
Mosca) Vásquez Manuel (rectificación), 
Riquelme Larridn Mario Alberto, RIva-
&Deka de Ariíesti Pedro Fernando, Ri-
vas Gutiérrez Rubén Eduardo, Rivera 
Farías Renán Julián, Rivera Rivera Ra-
món Segundo, Roa Roa Miguel, Rochetti 
Esturillo Francisco Guillermo, Rodrí-
guez Alvarez Claro Anibal, Rodríguez 
Hidalgo Abro Fernando, Rodríguez Pé-
rez Ltda. y 'Rodríguez Salas Dalton 

P 72 
Rodríguez Tapia Sara Rosa Elisa, Ro-

jas Cabrera José Luis, Rojas Donaire 
Eric Gerardo, Rojas Guajardo Cuido 
Héctor, Rojas Messina Teresa Georgina, 
Rojas Monsalve Antonio Aquiles, Rojas 
Nicolkh Víctor Fernando, Rojas Parra 
Ale:ds Iván, Rojas San Martín Luis Anto-
nio, Rojas Serrano Fernando Abelino, 
Román Ramírez y Cía. Ltda. y Rozas 
Leal Norma del Rosario 	P 73 

Ruiz Sánchez María Cecilia, Saavedra 
Aran& Daniel Alberto, Sabropesca Li-
mitada, Sáez García Daniel Esteban, Sá-
ez Venegas Lucila del Carmen. Salas Ce-
sen Oscar Roberto, Salas Muñoz Sergio 
Miguel, Salazar Valderrama Andrés Bla-
azul, Salga& Muñoz Jaime Teodoro, 
San Carlos S.A.y Sánchez Avila José Ma- 
rio 	 P74 

Sánchez Fuentes Luis Alberto, 

ría Hermanos Limitada (2)  	9 
Solís Alvarado Jaime Enriq 

Transito (2), Salís Maturana Juan l•USIII-

vo, Somalo Valor José Joaquín, Sorbo 
Bloise Edgardo. Soto Coronado Octavio. 
Stancic Machicao Sergio Juan, Stark 
Welter Harald Raúl, Stockle Avello 
Patricio Orlando, Strauss Markowitz 
Pedro Claudio y Stuven Silva Hugo Artu- 
ro 	 P80 

Suazo Torres José Arnoldo, Sudameri-
cana Agencias Aéreas y Marítimas S.A. 
Tabach Gallardo Sergio Alfredo (2), Ta-
pia Chiego Luis Hernán, Tapia Reyes 
Enrique Alfonso, Tapia Tapia Oscar Os-
valdo, Thick Soto Ales Reinaldo, Thone 
Siebert Rodolfo Walterio y Toledo Alar- 
cón Teresa del Pilar 	 P 81 

Toledo Fuenzalida Luis Humberto, 
Toledo Lobos Carlos Alberto, Tomic - 
Rodríguez Juana Georgina, Toro Cabre-
ra Lui Alberto, Toro Jara Ginés del Car-
men, Torreión Torrejón Luis Guillermo, 
Transportes Carmona Limitada, Trans-
portes Laveco Limitada (2). Transportes 
Mineros Cobija Limitada y Transportes 
Monterrey Limitada  ' 	 P 82 

Transportes Schuck Limitada, Trans-
portes Talinay Limitada, Transportes 
del Cobre Limitada (2), Trombert 
Villafranca Yohanna jacqueline, ligarte 
Cave Luis Alfredo, Urrea Elgueta Ernes-
to y Urrestarazu Hapette Federico Fer- 
nando 	 0 8,3 

Urrutia Inostroza Isnel Alejandro, Ur-
zúa Luis Alfredo, Vacarezza Yávar Er-
nesto Ricardo. Valenzuela Arce Miguel 
Angel, Valenzuela Arias Sara del Car-
men, Valenzuela Bravo Gerardo Segun-
do, Valenzuela Gómez Carlos Tiburcio, 
Valladares Utreras Juan Carlos, Valla-
dares Vargas Sergio, Vallejos Carnp 
Walter Angel Custodio, Vallejos Rodrí-
guez Franco Javier, Van Rysselberghe 
Buder Miguel Angel Enrique y Varas Sil- 
va Abraham Ramón 	 P 84 

Varela Luna Jaime Boris, Vargas Cal-
derón Freddy Vicente, Vargas Julio del 
Tránsito, Vargas Marín Juan Alfonso. 

Muñoz Marta Mercedes, Cif tientes Oyar-
ce Luis. Clavero Feliú Rosa Cecilia, 
Cofré Silva Mirta, Concha Prado Víctor 
Manuel. Correa Munita Maria Carolina, 
Cortés Alarcón Dina. Del Pozo Hoppe 
María Clara. Fermandois Huerta José, 
Fernández Millar Lorena Paola, Fernán-
dez Sánchez Nancy. Fuentealbit Ríos 
Gregorio, Fuenr_alida Muñoz Florencio, 
Gálvez Torres Patricio, Gómez Zagal 
Horacio Enrique, González Furió Fran-
cisco, González Pavez Elba, Grave Bur-
hard, Hamed Salen Aly, • Hermansen 
Truan Carlos Robinson. Herrera Sando-
val Plácido Enrique, Huerta Sierra Faus-
tino, Ibarra Collado Maria Isabel, Igle-
sias Acuña Gonzalo, Illanes Silva Edys, 
Inzunza Dávila Hernán, Jara Herrera 
María, Jaramillo Jaramillo Eliseo Rudy. 
Joeger Edwards Ernesto, Lapeña Roca 
Jesús y Lara Cabezas Víctor Dalio 

P90 
Le-Fort Jacq Enrique Fernando. Lepe 

Bravo Francisco Javier, Lima Martínez 
Mario Hernán, López Quiroz Patricio. 
Marín Sepúlveda María Raquel. Már-
quez Cancio° Domingo Enrique. Martí-
nez Rivera Néstor Orlando, Miranda Ca-
rrington Félix Osvaldo. Miño Rojas Ma-
ría Eliana, Molina Faúndez Juan Bau-
tista, Morales Olguín Luis Alfredo, Morís 
Rojas Marcos. "Muda Sandoval Adela Li-
na, Muñoz Lorca Teresa, Navarro Roble 
José, Nieto Merino Luisa del Carmen, 
Orces Armando Sebastián, Pérez María 
Dominga, Peña Lizana María Gricelda, 
Plaza Sánchez Manuel, Quinteros Segad 
Luis Rafael, Ramírez Leyton Francisco 
Fidel. Reimann Trujillo Madama, Reyes 
Bustos Javier, Rivera Riveros Erika Ale-
jandra, Rodas Sotomayor Isabel °talla. 
Rodríguez Sepúlveda Carlos Alberto, 
Rojas Aguilera Elina Noemi, Rojas lar-
de] Jaime, Romero Hernández Mario, 
Romero Pino Rodrigo Fernando, Rubio 
de la Cámara Pilar y Sáez Rodríguez 
Juan René 	 P91 

Salas Neira 	Ester, Salazar Sa- 
lazar Alicia Jeorgina. Saleh Torres Luis, 

cuí Osvaldo y ti, 	el Estado de Ulule 
Díaz Espinola 1. 	Valentín ... P.99 

Banco del Estaiwi or Chile-Valenzuela 
Becker Eduardo René. Blanco Soto Ulises 
y otros (citación comparendo), Celis 
Montanares María Isabel-Gaete Gaste 
Juan Luis, Costanzi Pedrazzoli Antonio-
Castro Sepúlveda Nancy Adriana. Fisco-
Marazzi Elba y otra, Hijuela N' 8 Fun-
do Islas de Las Cruces (notificación a in-
teresados en dominio de inmueble). Mu-
nicipalidad de Providencia-Astudillo 
Fuentes Adela y Municipalidad de 
Providencia-Bernasconi Bernasconi Ju- 
lia 	 P100 

Municipalidad de Providencia-
Bernasconi Bernasconi Miguel, Munici-
palidad de Providencia-Bernasconi 
Bianchi Antonio. Municipalidad de 
Providencia-Corssen Bebin Elsa. Munici-
palidad de Providencia-Cuevas Lizama 
Ester, Municipalidad de Providencia-
Esso Chile Petrolera S.A.. Municipalidad 
de Providencia-Gabler Katz Juanita 
Municipalidad de Providencia-Herman 
Merino Hernán 	 P  101 

Municipalidad de Providencia-Mira 
Montt Pedro. Municipalidad de 
Providencia Reyes Aguirre Enrique, Mu-
nicipalidad de Providencia-Robertson 
Cordero Lenox. Municipalidad de Provi-
dencia-Schmauk Alejandro. Municipali-
dad de Providencia-Sociedad Distri-
buidora y Est. D. y Municipalidad de 
Providencia-Sociedad Francisco Ru- 
billard Ltda 	 P  102 

Municipalidad de Providencia-
Sociedad NOVO* y Fernández Limitada, 
Municipalidad de Providencia-Swinburn 
H. Carlos. Municipalidad de 
Providencia-Vaillant Valenzuela Carlos, 
Municipalidad de Providencia-Von 
Strampel Heriberto, Núñez Astudillo 
Bernardo Luis (solicitud de término de 
pensión alimenticia) Ortiz Muñoz Luis 
Aurelio-Gallardo Martínez Sandra del 
Carmen y Rubio Carlos-Morales Olmos 
Luis Armando 	 P  103 

Schwember Fernández Gerardo- 

Juan, Ramírez Piz-rro Cristhian Gonza-
lo, Rlquelme Riquelme Francisco Javier. 
Rodríguez Espejo Luperfina Soledad. 
Rodríguez Lamas María Augusta, Rosa-
les Pereira Luisa del Carmen. Salas de 
Ferrari Wilireclo Arturo, Santander Pon-
ce Demetria Leontina. Soza Martínez 
María Amelia, Pardo Soto Tania Ale-
jandra, Tapia Aguilera Patricio del Car-
men, Tapia Tapia Santiago Hernán. 
Traro Fuentes Víctor Hugo. Trecarnán 
Carate Claudia Pamela, Varas Olivares 
Belén Alejandra, Vargas Bahamondes 
Heriberto. Veloso Carrasco Lidia, Vi 
cencio Alviña Edita, Villalobos Villalo-
bos Marta Magdalena y Yáñez Valdivia 
Alfredo 	 P  107 

Conservador de Bienes Raíces de: Flo-
rida y Yungay.- Reconstitución dominio 

P  107 

Leyes, decretos con fuerza de 
decretos supremos y resoluciones publi-
cados en este diario durante el mes de 
Febrero de 1991 	 P 108 

• 
Avisos de: Central de Abastecimiento 

del Sistema Nacional de Servicios de Sa-
lud. Clasificadora de Riesgo Humphreys 
Ltda. Corporación de Fomento de la 
Producción. Correas y Cueros Cromofier 
S.A.. Dirección General de Aeronáutica 
Civil (2). Econsult Clasificadora de Ries-
go Ltda. Instituto Nacional de la Juven-
tud. Instituto de Desarrollo Agrope-
cuario, Intendencia X Región, Intenden-
cia XII Región Magallanes y  Antártica 
Chilena, Ministerio de Obras Públicas 
(9), Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Policía de Investigaciones de Chile. Ser-
vicio de Salud Araucanía. Servicio de Sa-
lud Valparaíso—San Antonio y Sociedad 
Interbancaria Administradora de Tarje-
tas de Crédito S. A . 

PODER LEGISLATIVO 

Ministerio del Interior 

SUBSECRETARIA DEL 
INTERIOR 

LEY NUM. 19.051 

AUTORIZA ERECCION DE 
MONUMENTO A LA MEMO-
RIA DE DON LUIS BOSSAY 

LEIVA 

Teniendo presente que el H. 

Congreso Nacional ha dadó su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 10._ Autorizase la 
erección de un monumento en 
la ciudad de Valparaíso, a la 
memoria del ex Senador de la 
República de Chile, don Luis 
Bossay Leí va. 

Artículo 2°.— Sin perjuicio 
de lo señalado en el artículo 18 
de la ley N° 17.288, el Presi-
dente de la República dictará  

un Reglamento para la aplica-
ción de Fa presente ley, en el 
que se designará una Comisión 
encargada de determinar la for-
ma, lugar y, en general, todos 
los aspectos relativos a la erec-
ción y mantenimiento del mo-
numento a que se refiere el ar-
tículo 1° de la presente ley. 

Artículo 3°.— El monumen-
to a que se refiere el artículo I° 
de la presente ley, será finan-
ciado por erogaciones particu-
lares, las que serán depositadas 
en una cuenta especial del Ban- 

co del Estado de Chile, contra 
la cual sólo podrán girar, con-
juntamente, el Presidente y el 
Tesorero de la Comisión a que 
alude el artículo anterior." 

Y por cuanto he tenido a bien 
aprobarlo y sancionado; por 
tanto promúlguese y llévese a 
efecto como Ley de la Repú-
blica. 

Santiago, marzo 15 de 
1991.— PATRICIO AYLIVIN 
AZOCAR, Presidente de la 
República.— Enrique Krauss 
Rusque, Ministro del Interior. 

Lo que transcribo a Ud., pa-
ra su conocimiento.— Saluda a 
Ud.— Belisario Velasco Ba-
raona, Subsecretario del Inte-
rior. 

Ministerio de Justicia 

LEY NUM. 19.055 

MODIFICA LA CONSTITU- 
CION POLITICA DE LA 

REPUBLICA 

Por cuanto el Congreso Na- 
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Legisla sobre Monumentos Nacionales;  modifica las leyes 
16.617 y 16.719;  deroga el decreto ley 651, de 17 de octubre de 

1925 

(Publicada en el »Diario Oficial< N" 27.563, de 4 de febrero de 1970) 

Por cuanto el Congreso Nacional ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente 

»TITULO 1 

De los Monumentos Nacionales 

ARTICULO 1" Son monumentos nacionales y quedan bajo la tui-
ción y protección del  Estado, los lugares, ruinas, construcciones u 
objetos de carácter histórico o nrtistico;  les enterratonos o cemente• 
nos u otros restos de los 111=g:enes, las pie:as u obietes nntropo-
arqueológicos, paleontológicos o de formación natural, que existan 
bajo o sobre la superficie del territorio nacional o en la plataforma 
submarina de sus aguas jurisdiccionales y cuya conservación inte-
resa a la historia, al arte o a la ciencia; los santuarios de la natu- 
raleza; los monumentos, estatuas, columnas, pirámides, fuentes, pla-
cas, coronas, inscripciones y. en general:,  los objetos que están ,desti- 
nados _ELperrnane.ce_r_en_up_sitio..nublico, corEaii:iicter conmemorati- 
o _Su_tuición_v proteccién se ejercerá por niédib-d'61.1.:oliiS-e-fo-de.1\o-

numentos Nacionales, en la forma que determina la presente-
l___I
éSi. 

TITULO II 

Del Consejo de Monumentos Nacionales 

ARTICULO 2 El Ccnsejo de Monumentos Nacionales es un orga-
nismo técnico que depende directamente del Ministerio de Educación 
Pública y que se compone de los siguientes miembros: 

Del Ministro de Educación Pública, que lo presidirá; 
Del Director de Bibliotecas, Archivos y Museos, que será su Vi-

cepresidente Ejecutivo; 
Del Conservador del Musco Histórico Nacional;  
Del Conservador del Museo Nacional de Historia Natural; 
Del Conservador del Museo Nacional de Bellas Artes; 
Del Conservador del Archivo Nacional;  
Del Director de Arquitectura de la Dirección General de Obras 

Públicas; 
De un representante del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; 

1) De un representante de la Sociedad Chilena de Historia y Geo-
grafía; 



EDUCACION PUBLICA LEY 17.288 

De un representante del Colegio de Arqu it ecto!;;  
De un representante del Ministerio del Interior, que podrá ser 

un oficial superior de Carabineros;  
1) De un representante del Ministerio de Defensa Nacional, que 

deberá ser un oficial superior de las Fuerzas Armadas; 
ni) De un abogado del Consejo de Defensa del Estado, que será 

su asesor jurídico; 

De un representante de la Sociedad de Escritores de Chile; 
De un experto en conservación y restauración de monumentos;  
De un escultor que represente a la Sociedad Nacional de Bellas 

Artes y a la Asociación de Pintores y Escultores de Chile; 
De un representante del Instituto de Conmemoración Históri-

ca de Chile; 

De un representante de la Sociedad Chilena de Arqueología, y 
De un miembro del Instituto de Historia de la Arquitectura de 

la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad de Chile. 
El Presidente de la República designará, cada tres años, a los 

miembros del Consejo que no lo sean por derecho propio, a propues- 
ta de las respectivas instituciones, a excepción del cargo de la letra 
o), que será propuesto por el Ministerio de Educación Pública, y del 
de la letra p), que será designado a propuesta en terna de las dos 
entidades que allí se mencionan. 

ARTICULO 39  El Consejo tendrá un Secretario encargado de ex-
tender las Actas, tramitar sus acuerdos y desempeñar las comisio- 
nes que se le encomienden y cuya remuneración se consultará anual-
mente en el Presupuesto del Ministerio de Educación Pública. El Se- 
cretario tendrá el carácter de ministro de fe para todos los efectos 
legales. 

ARTICULO 4" El Consejo designará anualmente de su seno un 
Visitador General, sin perjuicio de los. Visitadores Especiales que 
pueda nombrar para casos determinados. 

ARTICULO 5' El Consejo de Monumentos Nacionales podrá se-
sionar en primera citación, con ocho de sus miembros y en segunda 
con un mínimo de cinco, y sus acuerdos se adoptarán por simple 
mayoría de votos. 

El Consejo podrá hacerse asesorar por otros especialistas cuando 
lo estime conveniente. 

ARTICULO 69  Son  atribuciones  y deberes del Consejo: 
1.—Pronunciarse sobre la conveniencia de deciara—Ir To-numentos 

Nacionales los lugares, ruinas, construcciones ITTI-1-.)RWcTue estime 
del caso y sacttar de la autoridad competente la dictacil de-
creto supremo correspondiente. 

2.—Formar el Registro de Monumentos Nacionales y Museos. 
3.—.1ai:)(nr,_______111__• los proyectos o normas de restauración, reparación, 

conservación y sen-a-Iizacion db-ros:_lin7entos  Nacionales y entre- 
gar los antecedentes a la Dirección de Arqt—iirdaTflEdb-ITIffilsterio de - 
Obras Públicas y Transportes para la ejecución,-d-e-Eaffliri-a-cu-er-do-, 
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cle ios trabajos correspondientes jn perjuicio de las obras que el 
Conssio pudiera realizar 1)01 st_nusino 	r _o po 111111 II 	de otro or-.  

_ _ 
g';.'tnismo y para cuyo Cjwnciapliento se consultaren o se recibieren 
fondos especiales del Presupuesto de la Nación "o de otras fuentes. 

4.—Gestionar la reivindicación o la ce,sión o venta al Estado o la 

adquisición a cualquier titulo porés- t7:11-t_Lló....1 Mon -úntenlos Naciona- 

les que sean de propiedad particular. 
—5,---zRéglehtar-el 'cte.-ceso a los Monumentos Nacionales y aplicar 
o, en su defecto, proponer al Gobierno las medidas administrativas 

que sean conducentes a la mejor vigilancia y conservación (lelos 

mismos. 
6.—Conceder los permisos o autorizaciones para excavaciones de 

carácter histórico, arqueológico, antropológico o paleontológico en 
cualquier punto del territorio nacional, que soliciten las personas na-
turales o jurídicas chilenas o extranjeras en la forma que determi- 

ne el Reglamento, y 
7.—Proponer al Gobierno el o los reglamentos que deban dictarse 

para el cumplimiento de la presente ley. 
ARTICULO 70 El Consejo de Monumentos Nacionales queda asi- 

mismo facultado para: 
1.—Editar o publicar monografías u otros trabajos sobre los Mo- 

numentos Nacionales. 
2.—Organizar exposiciones como medio de difusión cultural del 

patrimonio histórico, artístico y científico que le corresponde cus- 

todiar. 
ARTICULO 8'7  Las autoridades civiles, militares y de carabineros 

tendrán la obligación de cooperar con el cumplimiento de las funcio-
nes y resoluciones que adopte el Consejo, en relación con la con-
servación, el cuidado y la vigilancia de los Monumentos Nacionales. 

TITULO III 

De los Monumentos Históricos 

ARTICULO 9°  Son Monumentos Históricos los lugares, ruinas, 

construcciones y objetos de propiedad fiscal, municipal o particular 

'Que por su  calidad e interés histórico o artístico o por su antigüe- 

ciad, sean dracios 	
ericiado a—s-ali"Citüd 

y previii-iretierdo-del-Crinsejo. 

ARTICULO 107  Cualquiera autoridad o persona puede denunciar 
por escrito ante el Consejo la existencia de un bien mueble o inmue-
ble que pueda ser considerado Monumento Histórico, indicando los 
antecedentes que permitirían declararlo tal. 

ARTICULO 119  Los Monumentos Históricos quedan bajo el con-
trol y la supervigilancia del Consejo de Monumentos Nacionales y 

todo trabajo  de conservación, reparación o restauración de ellos, es. ......._ 
tara sujeto a su autorizacion 

Los objetos que formen parte o pertenezcan a un Monumento 1-lis- 
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tórico no podrán ser removidos !;in autorización (111 COIVrin, 	11ZI1 
indicará la forma en que se debe proceder en cada caso. 

ARTICULO 12" Si el Monuturnto Histórico fuere un inmueble de 
propiedad 'particular, ei_pr oPie t ario c1 U)2I a ccrerv rlo-  debida-  met-i 1d 
no podrá destruirlo, transforMarlo 	 FlIS al- 
rededores construcción alguna, sin hab-e-r - obtenido previamente au-
torización del Consejo de Monumentos Nacionales, c;i-  Que de.terrnT-
nará las norm13s a que deberán sujetarse las obras autorizadas. 

Si fuere un lugar o sitt-d-Urcf-2-5-Tes-t-e.--n-O— j.-:edrá excavarse o eclifi-
earse, sin haber obtenido previamente autorización del Consejo de 
Monumentos Nacionales, como en los casos anteriores. 

La infracción a lo dispuesto en este articulo será sancionada con 
una multa de uno a cinco sueldos vitales, sin perjuicio de lo•dispues-
to en los artículos 259, 279  y 389  de esta ley y de la paralización de las 
obras mediante el uso de la fuerza pública. 

ARTICULO 139  Ninguna persona natural o jurídica chilena o ex-
tranjera podrá hacer en el territorio nacional excavaciones de carác-
ter científico sin haber obtenido previamente la autorización del Con-
sejo-en la forma establecida por el Reglamento el que fijará las nor-
mas a que deberán sujetarse dichas excavaciones y el destino de los 
objetos que en ellas se encontraren. 

ARTICULO 14" La exportación de objetos o bienes muebles que 
tengan el carácter de Monumentos Históricos queda sujeta a lo dis-
puesto en el artículo 43" de la ley 16.441, de 22 de febrero de 1966 c", 
previo informe favorable del Consejo. 

ARTICULO 159  En caso de venta o remate de un Monumento His-
tórico de propiedad particular, el Estado tendrá preferencia para su 
adquisición, previa tasación de dos peritos nombrados parit ariamen-
te por el Consejo de Monumentos Nacionales y por e! propietario 
del objeto. En caso de desacuerdo, se nombrará un tercero por el 
Juez de Letras de Mayor Cuantía del departamento del domicilio del 
vendedor. 

Las Casas de Martillo deberán comunicar al Consejo de Monumen-
tos Nacionales, con una anticipación mínima de 30 días, la subasta 
pública o privada de objetos o bienes que notoriamente puedan cons-
tituir monumentos históricos, acompañando los correspondientes ca-
tálogos. El Consejo tendrá derecho preferente para adquirirlos. 

Corresponderá a la Dirección dc Casas de Martillo aplicar las san-
ciones a que haya lugar. 

ARTICULO 169  El Consejo de Monumentos Nacionales podrá pe• 
,dir a los organismos competentes la expropiación de los Monumen- 

633 La ley 16.-141, es de I" de rnnrzo d 1.96n. y creó e Depilrinmento de isla de Pas-
cua, en la Provincia de Valparaiso y estabiccio un rezimen juridico y administrativo 

_especial para sus habitantes, en varios aspectos.— MODIFICAC:10: 	111.521, de 3 
de agosto de 14166: Sustituye el inciso 11  del articulo 2, modifica el inciso 2 del articulo 
89  y modifica el articulo 439. 
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tos I listóricos •de propiedad particular que, en su concepto, conven-
ga conservar en poder del Estado. 

TITULO IV 

De los Monumentos Públicos 
N 

ARTICULO lr Son Monumentos Públicos y quedan bajo la tui-
ción del Consejo de Monumentos Nacionales, las estatuas, colum-
nas, fuentes, pirámides, placas, coronas, inscripci-o—ne-S7-7-en general, 

todos los objetos que estuvieren colocados o se colocaren para per-
petuar memoria en campos, calles, plazas y paseos o 

¿os. 
ARTICULO 18' No podrán iniciarse trabajos para construir mo- 

numentos o para colocar objetos de carácter conmemorativo, sin que 
previamente el interesado presente los planos y bocetos de la obra 

en proyecto al Consejo de Monumentos Nacionales y sólo podrán 
realizarse estos trabajos una vez aprobados por el Consejo, sin per- 
juicio de las disposiciones legales vigentes. 

La infracción a lo dispuesto en este artículo será sancionada con 
una multa de uno a cinco sueldos vitales, sin perjuicio de ordenarse 

la paralización de las obras. 
ARTICULO 19' No se podrá cambiar la ubicación de los Monu- 

mentos Públicos, sino con la autorización previa del Consejo y en las 
condiciones que establezca el Reglamento. 

La infracción a lo dispuesto en este articulo será sancionada con 
una multa de uno a cinco sueldos vitales, sin perjuicio de la resti-
tución a su lugar de origen, a costa del infractor. 

ARTICULO 20' Los Municipios serán. responsables de la manten-
ción de los Monumentos Públicos situados dentro de sus respectivas 

comunas. 	 - 
Los Intendentes y Gobernadores velarán por el buen estado de con- 

servación de los Monumentos Públicos situados en las provincias y 
departamentos de su jurisdicción, y deberán dar cuenta al Consejo 
de Monumentos Nacionales de cualquier de_lnoi:o.__?...alteToión que 

se produzca en ellos. 

TITULO 

De los Monumentos Arqueológicos. de las EXCCIVaCiOnCS e investiga- 

!'; 	 dones Científicas correspondientes 

ARTICULO 21" Por el solo ministerio de la ley, son Monumen- 

. 	
•tos Arqueológicos de propiedad del Estado los lugares, ruinas, y ya- 
cimientos y piezas antro-arqueológicas que existan sobre o bajo la 
superficie del territorio nacional. 

Para los efectos de la presente ley quedan comprendidas también 
las piezas paleontológicas y los lugares donde se hallaren. ; 

1442 
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ARTICULO 22^ Ninnma prr‘:ona natural o jurídica chilena podrá 
hacer en el territorio naeional excavaciones de cara( ter arqueologi• 
co, antropológico o paleontológico. sin haber obtenido previamente 
autorización del Consejo de Monumentos Nacionales, en la forma 
establecida por el reglamento. 

La infracción a lo dispuesto en este artículo será sancionada con 
una multa de cinco a diez sueldos vitales, sin perjuicio del decomi-
so de los objetos que se hubieren obtenido de dichas excavaciones. 

ARTICULO 23" Las personas naturales o jurídicas extranjeras que 
deseen efectuar excavaciones de tipo antropo-arqueológico y paleon-
tológico, deberán solicitar el permiso correspondiente al Consejo de 
Monumentos Nacionales en la forma establecida en el Reglamento. 
Es condición previa para que se otorgue el permiso, que la persona 
a ¿a-Ygo de las investigaciones pertenezca a una institución científi-
ca extranjera solvente y que trabaje en colaboración con una insti-
tución científica estatal o universitaria chilena. 

La infracción a lo dispuesto en este artículo será sancionada con 
la expulsión de los extranjeros del territorio nacional, la que se hará 
efectiva en conformidad con las disposiciones de la ley 3.446"', sin 
perjuicio del comiso de los objetos obtenidos en las excavaciones que 
hubieren realizado. 

ARTICULO 24" Cuando las excavaciones hubieren sido hechas 
por el Consejo cle Monumentos Nacionales, por organismos fiscales 
o por personas o corporaciones que reciban cualquiera subvención 
del Estado, los objetos encontrados serán distribuidos por el Conse-
jo en la forma que determine el reglamento. 

Cuando las excavaciones o hallazgos hubieren sido hechos por 
particulares, a su costo, éstos deberán entregar la totalidad del ma-
terial extraído o encontrado al Consejo, sin perjuicio de las facilida-
des que obtuvieran para el estudio de dicho material en la forma 
que lo determine el reglamento. 

El Consejo deberá entregar al Museo Nacional de Historia Natural 
una colección representativa de »piezas tipo• de dicho material y los 
objetos restantes serán distribuidos en la forma que determine el 
reglamento, 

ARTICULO 25 El material obtenido en las excavaciones o'ha-
llazgos realizados por misiones científicas extranjeras, autorizadas 
por el Consejo, podrá ser cedido por éste hasta en un 25' a dichas 
misiones, reservándose el Consejo el derecho a la primera selección 
y efectuando su distribución según lo determine el reglamento. 

La exportación del material cedido a dichas misiones se hará en 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43' de la. ley 16.141"5, y 
en el reglamento previo informe favorable del Consejo. 

694 La ley 3.116, de 12 de diciembre de 1E9. impide la entrada al pais o la residen-
cia en el do elementos indeseables. 

635 Véase) la nota 693. 
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ARTICULO 26", Twla persl,ná natural o jurídirn que al hacer ex-
cavaciones en cualquier punto del territorio nacional y con cual-
quier finalidad, encontrare ruinas. yacimientos, piezas u objetos de 
carácter histórico, antropológico, arqueológico o paleontológico, está 
obligada a denunciar inmediatamente el descubrimiento al Gober-
nador del Departamento, quien ordenará a Carabineros que se ha-
ga responsable de su vigilancia hasta que el Consejo se haga cargo 
de él. 

La infracción a lo dispuesto en este artículo será sancionada con 
una multa de cinco a diez sueldos vitales, sin perjuicio de la respon-
sabilidad civil solidaria de los empresarios o contratistas a cargo 
de las obras, por los daños derivados del incumplimiento de la obli-
gación de denunciar el hallazgo. 

ARTICULO 27' Las piezas u objetos a que se refiere el artículo 
anterior serán distribuidos por el Consejo en la forma que determi-
ne el reglamento. 

ARTICULO 28" El Museo Nacional de Historia Natural es el cen-
tro oficial para las colecciones de la ciencia del Hombre en Chile. 
En consecuencia, el Consejo de ..lonumentos Nacionales deberá en-
tregar a dicho Museo colecciones representativas del material obte-
nido en las excavaciones realizadas por nacionales o extranjeros, 
según lo determine el reglamento. 

 

!i 

 

'.1 • 
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TITULO VI 

De la Conservación de los Caracteres Ambientales 

ARTICULO 29" Para el efecto de mantener el carácter ambiental 
y.propio de ciertas poblaciones o lugares donde existieren ruinas ar-
queológicas, o ruinas y edificios declarados Monumentos Históricos, 
el Consejo de Monumentos Nacionales podrá solicitar se declare de 
interés público la protección y conservación del aspecto típico y pin-
toresco de dichas poblaciones o lugares o de determinadas zonas de 
ellas. 

ARTICULO 30" La declaración que previene el articulo anterior 
se hará por medio de decreto y sus efectos serán los siguientes: 

1.—Para hacer construcciones nuevas en una zona declarada típi-
ca o pintoresca, o para ejecutar obras de reconstrucción O de mera 
conservación, se requerirá la autorización previa del Consejo de Mo-
numentos Nacionales, la que sólo se concederá cuando la obra guar-
de relación con el estilo arquitectónico general de dicha zona, de 
acuerdo a los proyectos presentados. 

2.—En las zonas declaradas típicas o pintorescas se sujetarán al 
reglamento de esta ley los anuncios, avisos o. carteles, los estaciona-
mientos de automóviles y expendio de gasolina y lubricantes, los hi-
los telegráficos o telefónicos y, en general, las instalaciones eléctri-
cas, los quioscos, postes, locales o cualesquiera otras construcciones, 
ya sea permanentes o provisionales. 
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TITULO VII 

De los Santuarios de la Nattzia!eza e Investigaciones CientMcas 

ARTICULO 31°  Son santuarios da la naturaleza todos aquellos si• 
tios terrestres o marinos que ofrezcan posibilidades especiales para 
estudios e investigaciones geológ.icas, pa:contol5gicas. zoológicas, bo-
tánicas o de ecología, o que posean formaciones naturales, cuya con-
servación sea de interés para la ciencia o para el Estado. 

Los sitios mencionados que fuercal declarados santuarios de la na-
turaleza quedarán bajo la custodia del Consejo de Monumentos Na-
cionales, el cual se hará asesorar para estos efectos por especialis-
tas en ciencias naturales. 

No se podrá, sin la autorización previa del Consejo. iniciar en 
ellos trabajos de construcción o excavación, ni desarrollar activida-
des como pesca, caza, explotación rural o cualquiera otra actividad 
que pudiera alterar su estado natural. 

Si estos sitios estuvieren situados en terrenos particulares, sus 
dueños deberán velar por su debida protección, denunciando ante el 
Consejo los daños que por causas ajenas a su voluntad se hubieren 
producido en ellos. 

Se exceptúan de esta disposición aquellas áreas qua en virtud de 
atribución propia, el Ministerio de Agricultura declare Parques Na-
cionales o tengan tal calidad a la fecha de publicación de esta ley. 

ARTICULO 32' El Museo Nacional de Histeria Natural, centro 
oficial de las colecciones de ciencias naturales, reunirá las coleccio- 
nes de »tipos« en dichas ciencias. Las personas e instituciones que 
efectúen recolecciones de material zoológico o botánico, deberán en-
tregar a este museo los »holotipos« que hayan recogido. 

TITULO VIII 

De los canjes y préstamos entre Muscos 

ARTICULO 33' Los Museos del Estado dependientes de la Direc-
ción de Bibliotecas, Archivos y Museos podrán efectuar entre ellos' 
canjes y préstamos de colecciones u objetos repetidos, previa autori-
zación del Director de Bibliotecas, Archivos y Museos, otorgada me-
diante resolución fundada. 

ARTICULO 34° Los Museos del Estado podrán efectuar canjes y 
préstamos con Museos o instituciones científicas de carácter priva-
do, siempre que su solvencia garantice el retorna de las especies o 
colecciones dadas en préstamo, lo que será calificado por el Direc-
tor de Biblioteca, Archivos y ::lesecea prcvio informe de! Conser-
vador del Museo respectivo. El reglamenlo d .:tern-tiara a !as cundí-
clones y modalidades de estos canjes y i-n- staraas. 

ARTICULO 35" Los Museos de! Estado pudran ei-ectear canjes de 
sus piezas o colecciones o darlas en préstamo a NIuseus extranje- 
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II 
1 	 ros, en las condiciones rstiiHet ii1a ,: en (.1 art Will° -1:1' (Ir la ley 

I 	 16.441 c", previo informe favot able del Consejo de Nlunumentos Na- 
1 cionales. , 

ARTICULO 36 Las piezas o colecciones pertenecientes a Museos 

.i.,•,. : 	
o a instituciones científicas chilenas que se envíen al extranjero en 
préstamo o en canje o por otro titulo traslaticio de dominio, como asi- 
mismo, las que se reciban de Museos o instituciones extranjeras, es-i 

taran exentas cle todo impuesto. tasa, derecho o gravamen y su ex- 

11 : 	
portadón o importación no estará sujeta a otro tramite que la com- 
probación. ante la Aduana respectiva, cle la calidad en 'que se en-
vían o se reciben, lo que será acreditado con un certificado del Con-
sejo de Monumentos Nacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en el , 

artículo 43' de la ley 16.-1-11''', en su caso. 

• TITULO IX 

Del Registro e Inscripciones 

ARTICULO :37" Los Museos del Estado y los que pertenezcan a 
establecimientos de enseñanza particular, universidades, municipa• 
lidades, corporaciones e institutos científicos o a particulares, estén 

no abiertos al público, deberán ser inscritos en el Registro que 
para este electo llevará el Consejo de Monumentos Nacionales, en 

la forma que establezca el reglamento. 
Deberán, además, confeccionar un catálogo completo de las piezas 
colecciones que posean, el que deberá ser remitido en duplicado al 

Consejo. 
Anualmente, los Museos de los servicios y establecimientos indica-

dos en el inciso 1° deberán comunicar al Consejo de Nlonumentos 
Nacionales !as nuevas adquisiciones que hubieren hecho durante el 
año y las piezas o colecciones que hayan sido dadas de baja, facili-

tadas en préstamo-  o enviadas en canje a otros establecimientos si- 

milares. 
Los Museos que se funden en lo sucesivo, se inscribirán previa- 

mente en el Registro a que se refiere el inciso 1" de este articulo. 

TITULO X 

De las penas 

ARTICULO 38-  Los particulares que destruyan u ocasionen per-

juicios en los Monumentos Nat.
.ionales o en los objetos o piezas que 

se conserven en ellos o en los Museos, sufrirán las penas que se 

establecen en los artículos 485-  y 428" del Código Penal, sin perjuicio 

_ 

690 Véase la neta 693. 

697 Véase la neta 693. 
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de la responsabilidad civil que les afecte. rnra It reearneión de los 
daños materiales que hubieren causado en los aludidos monumentos 
o piezas. 

ARTICULO 399  Los empleados públicos que infe,-e, ren cualquie-
ra de las disposiciones de está ley•o que de alr.una !llanera facilita-
ren su infracción, estarán sujetos a las medidas dirciplinarias de 
carácter administrativo que procedan. sin perjuicio de la sanción ci-
vil o penal que individualmente mereciere la infracción cometida. 

ARTICULO 40" Las obras o trabajos que se inicien en contt aven-
ción a la presente ley, se denunciarán como obra nueva, sin perjui-
cio de la sanción que esta ley contempla. 

ARTICULO 41° Toda infracción a las disposiciones de la presente 
ley, que no esté expresamente contemplada. será castigada con una 
multa de uno a cinco sueldos vitales, sin perjuicio de las otras san-
ciones que correspondan, según la ley común. 

ARTICULO 429  Se concede acción popular para denunciar toda 
infracción a la presente ley. El denunciante recibirá, corno premio, 
el 20`,.1 del ;aroducto de la multa que se aplique. 

ARTICULO 431  Cada vez que esta ley se refiera al sueldo vital, 
deberá entenderse el sueldo vital mensual, escala Al, para el depar-
tamento de Santiago. 

ARTICULO 449  Las multas establecidas en la pre:iente ley serán 
aplicadas por el juez de letras que corresponda al lugar en que se 
corneta la infracción, a petición del Consejo de Monumentos Nacio-
nales o por acción popular. 

TITULO XI 

De los Recursos 

ARTICULO 45°  La Ley de Presupuesto de la Nación consultará 
anualmente los fondos necesarios para el funcionamiento del Con-
sejo de Monumentos Nacionales y el cumplimiento de los fines que 
la ley le asigna. 

Los Juzgados de Letras ingresarán mensualmente en la Tesorería 
Fiscal respectiva, en una cuenta especial, a la orden del Consejo de 
Monumentos Nacionales, el producto de las multas que apliquen por 
infracciones a la presente ley. 

TITULO FINAL 

ARTICULO 469  Derogase el decreto-ley 651. de 17 de octubre de 
1025 6°8, y todas Ilts disposiciones legales contrarias a la presente 
ley. 

ARTICULO 47 El Presidente de la ReF:üblica dietarz:1 el regla- 

698 \tease la nota 161 



mento para la aplicación de la precente ley dentro de los 180 días 

siguientes a su publicación. 

ARTICULO 48' Los permisos ya otorgados Por el Consejo de Mo-
numentos Nacionales, para excavaciones de cualquiera naturaleza, 
quedarán automáticamente caducados si no se solicitaren nuevamen-
te en el plazo de 30 días, desde la fecha de la publicación del regla-
mento de la presente ley en el »Diario Oficial«, y en la forma que 
determine dicho reglamento. 

ARTICULO 49' Los trabajos de habilitación y reconstrucción de 
la casa' en que nació Gabriela Mistral, en la ciudad de . Vicuña, del 

mismo modo que el establecimiento de un museo para honrar la me-
moria de la ilustre poetisa, a que se refiere el artículo 3' de la ley 
16.710", estarán a cargo del Ministerio cle Educación Pública, que 
los ejecutará a través de la Sociedad Constructora de Establecimien-
tos Educacionales S. A., con cargo a los fondos a que se refiere el 

articulo 49  de esa ley. 
La Dirección de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes pondrá a disposición del Ministerio de Educación Públi-
ca los fondos que se hubieren entregado para su realización. 

ARTICULO 50" Los profesores y . funcionarios dependientes del 
Ministerio de Educación Pública, actualmente en servicio, reincorpo-
rados por la ley 10.990, artículo 40, tendrán derecho a efectuar, por 

su cuenta, las imposiciones correspondientes al tiempo que duró su 
separación del Servicio. En virtud de ese integro se les reconocerá 
dicho tiempo para el goce de los beneficios establecidos en el decreto 
con fuerza de ley 1.340 bis, del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social '", desde el momento en que esos servidores hayan comple-
tado o completen treinta años de imposiciones en la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas. 

Las mismos profesores y funcionarios, si estuvieren disfrutando de 
una pensión de jubilación, en razón de servicios anteriores a la rein- 
corporación dispuesta por la ley 10.990 podrán renunciar a dicha 
pensión y por ese hecho se les validarán dichos servicios para com-
putarlos en el goce de los beneficios indicados en el inciso ante- 

rior. 
ARTICULO 519  Modificase el inciso 11' del artículo 32" de la ley 

16.617', en la parte que sigue a la palabra »inclusive« quedando 
como sigue: »serán compatibles con las rentas derivadas del desem-
peño de seis horas de clase:; un c ualq u i er e!lablechu lento de cose- 

ros) I.a ley le 7In. de 7.1 de 	 e de 11. •7. 	 Cc.ini•i 	ir 	iiiI.i R prep.t 

rar un programa para c!ost.lc 	!a perune.l:dad y difundir la olun 	in de. Gabriela 

Mistral; destina fenzlos pare. bab:1::itr II c 	(r.'. 	iÓ 	 en viruna y es• 

tablecer en ella un museo: rno2.ific:t L kv 14 	(le 	ck noviembre di,  P11)1. que de- 

clarb Monumento Nacii.lnal el Maus.: - .1 erir».ln a Gabriela Miqral.— MODIFICACION: 

Ley 17.208, de 4 de febrero de 1972 	 el r.rtrulo 3. (Art. -191. 

700 V1:!ase la neta 273. 

701 Véase la nota 24!. 

1 	 Li 17.288 	 EDUCACION PUBLICA 
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